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El 18 de noviembre de 2013 ocho ciudadanos interpusieron una demanda de amparo contra los señores Agois 
Banchero y las compañías Empresa Editora El Comercio S.A. y Servicios Especiales de Edición SAC, con el fin de 
que se anule el contrato de compraventa celebrado por los demandados, sobre un porcentaje de las acciones de las 
empresas de los señores Agois Banchero(54%) que generaría que el Grupo El Comercio tenga la mayoría del 
capital social y aumente su participación en el mercado de la prensa escrita nacional. 

Los demandantes alegan que esta compraventa generaría una alta concentración de medios de prensa en manos de 
un solo propietario, vulnerando así el derecho de libertad de expresión e información en su dimensión de 
pluralismo informativo.  

La sentencia recaída en el Expediente N° 35583-2013, emitida el 24 de junio de 2021 por el 4° Juzgado 
Constitucional de Lima tocará diversos temas como la transferencia de acciones de empresa, el significado del 
concepto acaparamiento, nulidad del contrato de compraventa, monopolio, entre otros.  

Revisa en formato pdf cuál ha sido la decisión de esta importante sentencia, que coloca en cada frente dos derechos 
esenciales: El derecho de empresa y El derecho a la libertad de expresión. 
   


